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Domicilio: Cervantes, 16.
Titular: Don José Ignacio López Duplá.—Clasificación defi

nitiva como Centro homologado de B. U. P. con 13 unidades 
y capacidad para 490 puestos escolares.

Las anteriores clasificaciones anulan cualquier otra anterior 
y los datos especificados en las mismas se inscribirán en el 
Registro Especial de Centros Docentes, y los Centros en sus 
escritos habrán de referirse a su Orden ministerial 4e clasifica
ción definitiva, que reproducirán en cuanto les afecte.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I..
Madrid, 29 de enero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

8298 ORDEN de 6 de febrero de 1979 por la que se 
aprueba el Plan de Estudios de la Escuela Univer
sitaria de Enfermería de la Residencia Sanitaria 
de la Seguridad Social de Don Benito-Villanueva 
de la Serena (Badajoz), dependiente de la Univer
sidad de Extremadura.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado a instancia del exce
lentísimo señor Rector Magnífico de la Universidad de Extre
madura para implantación del plan de estudios de la Escuela 
Universitaria de Enfermería de la Residencia Sanitaria de la 
Seguridad Social de Don Benito-Villanueva de la Serena (Bar
da joz) ;

Considerando que se han cumplido las prescripciones con
tenidas en la Orden ministerial de 31 de octubre de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado* de 26 de noviembre) por la que se dictan 
directrices para la elaboración de planes de estudios de las 
Escuelas Universitarias de Enfermería; en su virtud, y en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley 14/1970, de 4 de agosto, 
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educa
tiva, y con el informe favorable de la Junta Nacional de Uni
versidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

1. ° Se aprueba el plan de estudios de la Esquela Universi
taria de Enfermería de la Residencia Sanitaria de la Seguridad 
Social de Don Benito-Villanueva de la Serena (Badajoz), de
pendiente de la Universidad de Extremadura, que quedará es
tructurado conforme figura en el anexo de la presente Orden.

2. ° El plan tendrá carácter provisional y experimental.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. T.
Madrid, 6 de febrero de 1979.—P. D., el Subsecretario, Mi

guel Angel Sánchez-Terán Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades. Departamento.

ANEXO QUE SE CITA 

Primer curso

Biofísica y Bioquímica (anual) .............................................  ... 5
Ciencias morfológicas (Anatomía e Histología) (anual) ... 5
Fisiología (anual) ............................................................................ 5
Propedéutica médico sanitaria (anual) ................................. 3

Segundo curso

Patología general (anual) ....................................................... ... 5
Farmacología terapéutica física (anual) ................................. 5
Ciencias de la conducta (Psicología) (anual) ....................... 3
Microbiología e higiene y salud_pública (anual) .................. 3

Tercer curso

Patología médica (anual) .................. .............................  ........ 5
Patología quirúrgica (anual) ....................................................... 5
Pediatría (anual) ................................ ............................................ 3
Tocoginecología (anual) ................................................................. 3
Psiquiatría (anual) .......................................................................... 2

Observaciones generales

1. * La Universidad ofrecerá hasta un máximo de cuatro asig 
naturas optativas entre las que se tendrá que incluir forzosa
mente la de Etica profesional.

2. a El número total de horas semanales de clases se comple
tará con el de clases teoricoprácticas, seminarios y prácticas 
hospitalarias hasta alcanzar el número de 4.600 que señala la 
Orden ministerial del 31 de octubre de 1977.

8299 ORDEN de 9 de febrero de 1979 por la que se auto
riza la utilización de libros de texto y material di
dáctico en Centros docentes de Educación General 
Básica.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2531/ 
1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de sep
tiembre), y en la Orden ministerial de 2 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio ha dispuesto autorizar la utilización en Cen
tros docentes de Educación Preescolar y General Básica de los 
libros y material didáctico que se relacionan en el anexo de esta 
disposición.

Lo digo a V. I. para su. conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, I.
Madrid. 9 de febrero de 1979.—P. D., el Director general de 

Educación Básica, Pedro Caselles Beltrán.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros y material didáctico de Educación General 
Básica, con expresión del nombre de la Editorial, autor, título, 

materia y curso

1. Guias didácticas del Profesor (O. M. de 2-12-74, apartado 1.a)

«Anaya». Echevarría, Merino. «Inglés 7.°». Lengua extran- 
gera Inglés, 7.°

«Anaya» Echevaría, Merino «Inglés 8.°». Lengua extranje
ra. Inglés, 8.°

«Bruño» M. Hernández, J. L. Hernández. «Educación Físi
ca y Deportes». Exoresión dinámica, 7°

«Luis Vives». Merino. Gallego. Hevia, Pérez, Molina, Fer
nández. «Guía nosotros y las cosas 1». Preescolar.

2. Libro del alumno (O. M. de 2-12-74, apartado 2.a)

«Anaya». Arturo de la Orden Hoz. «Area de experiencia 1.” 
(Social y natural)». Experiencia, l.°

«Anaya» Arturo de 'a Orden Hoz. «Area de experiencia 2.° 
(Social y natural)». Experiencia, 2.°

«Everest». José María Pérez Gómez de Tejada y otros. «Ma
temáticas 1 E G. B ». Matemáticas, l.°

«Everest». José María Pérez Gómez de Tejada y otros. «Ma
temáticas 2 E. G. B.». Matemáticas, 2.a

«Everest». José María Pérez Gómez de Tejada y otros. «Ma
temáticas 3 E. G. B.». Matemáticas, 3.°

«Everest». José María Pérez Gómez de Tejada y otros. «Ma
temáticas 5 E. G. B ». Matemáticas, 5.°

«Luis Vives». Merino. Gallego Hevia, Pérez, Molina, Fer
nández. «Nosotros y las cosas 1. Primer trimestre». Preescolar.

«Luis Vives». Merino. Gallego, Hevia, Pérez, Molina, Fer
nández. «Nosotros y las cosas 1. Segundo trimestre». Prees
colar.

«Luis Vives». Merino. Gallego, Hevia, Pérez, Molina, Fer
nández. «Nosotros y las cosas 1». Tercer trimestre». Preesco
lar.

«Luis Vives». Merino, Gallego, Hevia, Pérez, Molina, Fernán
dez. «Nosotros y las cosas 2. Primer trimestre». Preescolar.

«Luis Vives». Merino, Gallego, Hevia, Pérez, Molina, Fer
nández. «Nosotros y las cosas 2. Segundo trimestre». Prees
colar.

«Luis Vives». Merino, Gallego, Hevia, Pérez, Molina, Fer
nández. «Nosotros y las cosas 2. Tercer trimestre». Prescolar.

«Luis Vives». Tomás Calleja Guijarro. «Pinto y hago mu
chas cosas 1 E. G B.». Expresión plástica, 1."

«Luis Vives». Tomás Calleja Guijarro. «Pinto y hago muchas 
cosas 2 E G. B ». Expresión plástica, 2.°

«S. M.». Fiol, Bolta, Foix, Vallés, Yabar. «Matemática 3». 
Matemáticas, 3.°

«S. M.». Fiol. Bolta, Foix, Vallés, Yabar. «Matemática 4». 
Matemáticas, 4.°

«S. M.» Juan J. Rivera. «Ciencias naturales 8.°». Ciencias 
de la natuml.-za, 8.°

«Santiago Rodríguez». Blanca de los Ríos. «La Gallina Pica- 
Pica 1». Serie el pato rojo. Preescolar.

«Santigo Rodríguez». Blanca de los Ríos. «Los juguetes, 2». 
Serie el pato rojo Preescolar.

«Santiago Rodríguez». Blanca de los Ríos. «El mar y los pe
ces, 3». Serie el pato rojo. Preescolar.

«Santiago Rodríguez». Blanca de los Ríos. «Casas grandes y 
casas pequeñas 4» Serie el pato rojo. Preescolar.

«Santiago Rodríguez». Blanca de los Ríos. «Caramelos y pas
teles. 5». Serie el pato rojo. Preescolar.

«Santiago Rodríguez». Blanca de los Ríos. «El pimiento sal
tarín. 6». Serie el pato rojo. Preescolar.

«Santiago Rodríguez». Blanca de los Ríos. «El perro Din- 
Don. 1». Serie el peto verde. Proescolar.

«Santiago Rodríguez» Blanca de los Ríos. «Marionetas y 
duendes, 2». Serie el pato verde. Preescolar.


